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’ Articulo 1.0 Lu leyea oblig»ràn en 1« Peninstili, îbIm 
Balear sa y canamur ^loe veinte à lu de sn.proiaaîgaoiôn, 
*1 en el^ no se diepuaieae otra cosa. Se antieiide hecha la 
promaliacióa el dia en que termina la inseroidn de la ley 
•a U S^ta ofíeiai.

Art. ^o La ignorancia de las leyes, no exonaa de en 
0®®vUrn lento.

^^ l«y«8 ûo tendrAn eiaoto retroactivo; si no 
alepnfiiereD lo contrario, (Q6digt cwU vigente)

El Seal decreto de 4 de Enero ne 1S8S y la Seal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
poraoionca pn^yínyialee ni municipales ningún documento 
« escritura eia one loe rematantes presenten los recibos 
»• haber satisíecho lcB derechos do inserción de lo» anun
cios de imbaatas en la G-aeeta de Uadrid y Bolbum Opioial,

SDSCEIPGIÓN PARTICULAS

Ea CÓBDOea P>'am.
Un mes.................................. S
Trimeatre, . , ... 8 95
Seis meses............................ 16 bO
Uñado..................................88

Pamu na CÓbdosa Pateta».

Un mes..............................4
Trimestre.. . . . . . 11 26
Seis meses...........................22 60
Un alio46

Nimero swells, dS tíniimot ¿4 pateta.
Se publica todos loa días, excepto loa domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loe Sroe. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ díspondrAn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden puMíOr 
en los Eoieitnes Ofidedea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarAu A loe editores de
les mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de ISM.j
Los sefiores Secretaries ouidarAn bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar loe números de este Soletif,¡ 
coleccionados para su encuademación, que deberá ver ib- 
caree al final de cada alio.

Advbstbmoia. Conforma con la condición A* del plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no se iBneriarA 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, A rasión 
de 26 cóntimos por linea o parte de alia, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

-ir-

teiHiúGia del Ceeseje le Mioistiss
lííace/a dol 24 de DioiembreJ

S5. ,.M.M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
EannliJii, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO ÏÏE H-vCIENl.'A

REAL ORDEN
Núm. 8629

limo; Sr.: Vista la corauiiicación 
de esa Jauta de 7 del presente mes 
expouiendo la coiivenieneia de que 
®e fije au plazo para solicitar las pen
siones de Montepío y las denomina
das del Tesoro, en armonía con Io 
dispuesto en la JReal orden de 9 de 
Febrero ne 1894, respecto á las pa
gas de toca ó supervivencia, y á evi- 
^®r el gran retraso con que frecuen- 
^mentç reclaman el reconocimiento 
de Su derecho las viudas y huérfa
nos de los funcionarios públicos, de
niora qne desvirtúa el objeto para 
9ae fueron fundadas aquéllas, con 
perjuicio casi siempre de los intere
sados y del Tesoro público:

Vista la Real orden de 16 de Oc
tubre de 1860, que determica que 
guando los individuos pertenecientes 
« Clases pasivas soliciten el reco
nocimiento de su derecho al goce de 
•uaberes sólo tienen opción á los co- 
ï’respondæQtgg á los cinco años an
teriores á la fecha en que por prime- 
^a vez loa hayan reclamado, quedan
do presérito todo derecho que pudie
ran tener al abono de mayores atra
sos:

Vista la mencionada Real orden 
de 9 de Febrero de 1894, que previe
ne que las pagas de toca ó supervi
vencia se han de solicitar antes qne 
transcurra el año desde el falleci
miento del causante, y que pasado 
dicho plazo no se dé curso á las 
instancias en reclamación de dicho 
neuefieio:

Considerando que el abono de los 
oiuco años de atrasos, á contar desde

í 
i
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!

1

j

I
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la fecha en que los interesados pre
senten su instancia en las oficinas 
soltcitando la pensión, da lugar fre- 
cuentemente á abusos que perjudican 
los intereses de las viudas y huérfa
nos y redundan en desprestigio del 
buen nombre de la Administración 
del Estado:

Considerando que el plazo de un 
año es más que suficiente para que 
loa interesados puedan reunir todos 
los documentos indispensables para 
Justificaren derecho á la pensión que 
soliciten, y el no veriflcarlo en dicho 
tiempo demuestra que no necesitan 
de semejante socorro para stender á 
su subsistencia, único objeto para 
que se fundaron dichas pensiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer, de conformi
dad con Io propuesto por esa Junta, 
que las viudas y huérfanos de los 
empleados del Estado soliciten las 
pensiones que les corresponaan, ya : 
sean de Montepío ó del Tesoro, den- ’ 
tro del plazo de un año, á cortar des- - 
de el día del fallecimiento del cau- ; 
santo, con los documentos justifica
tivos de su derecho, transcurrido el , 
cual sólo se les abonará la pensión 
desde la fe cha en qne tenga entrada 
la instancia en que la soliciten, igual- . 
mente justificada, en la Secretaría de 
esa Junta ó Delegaciones de Ha- • 
cienda en las provincias.

De Real orden lo digo á V. 1, para 
su cumplimientc y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 
1896.—N. Reverter.

Sr. Presidente de la Junta de Cia
ses pasivas.

JEFATURA ' DE” MINAS .
Número 8568

Número del expediente 3671 
Minas

Dou Tomáfl Meriao y Borrés. Inge
niero Jefe deí Distrito Minero de 
Córdoba.
HagosaberqneporD. Ricardo E«hott 

Carr y Rayna, vecino de Córdoba, en 
represíLtaoión de don Manuel Ortigo- . 

sa de loa Ríos, se ha presentado en el 
Gobierno oivil da esta provincia una 
instancia, fecha 12 de Diciembre de 
1896. solicítaudo se le oonoedan trein 
ta pertenencias para la mina denomi
nada ‘‘Lorenzo^, de mineral cobre, sita 
en el término de Córdoba y Obejo, y 
en las Dehesas de Campo bajo, pro
piedad de don Manna! Baena Molero, 
Llanos del Conde, propiedad del Conde 
de Terrea Cabrara, y R-nqniHo bajo; 
propiedad de don Joaquin Gallardo’ 
lindando por N. con terrenos úe la re
ferida dehesa de Campo bajo y Llanos 
del Conde; por L. oon loa Llanos del 
Conde, el Ronquillo bajo y el ferroca
rril de Belmez á Córdoba; por S. oon 
terrenos del Ronquillo bajo y Campo 
fi®jú» y por P. con terrenos de Gampo 
bajo; onyo registro le ha sido admitido 
por deoreto del sedor Gobernador de 18 
del oorriente,salvo mejor derecho, bajo 
Is siguiente designación; Se tendrá por 
ponto de partida el mojón de caí y oan- 
to que se encontrará en la onmbre del 
Cerro de Doña María en la referida de 
besa de Campo bajo, desda cuyo mojón 
se podrán tornar las visuales stguien- 
bes: á la Casa de Campo bajo, próxima
mente S. 66“ 0.; á Torre Arbolee, pró- 
ximamente 3. 26“ O.¡ á la Casa de Ce
tro Moriano, próximamente 3. 54* E., 
y á la Casa del Rooquillo bajo, próií 
mamante N, 30’ E.: desde d^ho punto 
de partida se medirán sesenta metros 
■1 S. para fijar la primera estaca, desde 
donde se medirén quinientos metros 
en direooión E, 22“ N, para fijar la se- 
gonda estaca; de esta se medirán dos 
cientos metros al N. 22“ 0, para la ter 
cara estaca; desde esta se medirán mil 
qainieatos metros a! 0. 22* 3. para la 
cuarta estaca; desde esta se medirán 
doscientos metros ai 8. 22’ 0. para la 
quinta estece, desde donde, y midien
do mil metro-í al E. 22* N, se eucon- 
bterá la primera estaca, cerrando asi el 
ouadHiátero qne contendrá las treinta 
perbenencias que se solicitan,

^° que se publica de orden del señor

Gobernador, por medio de este edicto, 
pera que en el término de 60 días pue
dan prodnoir ans reciamaoionee, coa- 
forme al ait, 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Diciembre de 1896.— 
EJ Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

COMISARIA DE GUERRA
’ DELA RAMBLA

! Número 86*7 
i Anuncio

Estado de los precios limitée qne 
han de regir en la subasta qne ha dÇ 

: oelebreree en esta Comisaría de Gue
rra el día 9 de Enero próximo, para 

■ contratar por un año el servicio de 
: utensilios á las fuerzas del Ejército es* 

tantea y transeúntes en este punto.
; Pts. Ots.

Por cada cama que se sumi- 
nistre de 1 á 50, una peseta 
seis céntimos 1 06

Por cada Ídem de 61 á 100, 
ochenta y siete céntimos de 
peseta 87

Por cada idem de 101 á 200, 
setenta y seis céntimos de 
idem 76

Por cada ídem de 201 en 
adelante, sesenta y ocho oéa- 
tirnoe do ídem 68

Por cada torcida y tubo pa 
ra quinqué, veinte y cinco 
céntimos 25

Por cada litro de aceite de 
segunda, à noventa y cinco 2 
céntimos de idem 95

Por cada litro de petróleo, 
noventa eéntimes de ídem SO

Por cada kJógramo de car
bón de encina, cuco céntimos 11

La cantidad qne ha de depositase 
para optar á esta subasta, 6 sea el 5 
por 100 del importe total del servioin, 
será de noventa y seis pesetas.

La Rambla 21 de Diciembre ce 
1896,—El Comisario de Guerra, Anto
nio López Ortiz.
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26 DE DICIEMBRE DE 1896

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Cùeular tiúm. 35SS
Con eatu feoha digo al Aloaldede 

Koente Obejuna lo siguiente:
"El señor Vioepresidente de la Oo- 

*oÍ8¡ón provinoial dijo en 18 del oo- 
■Tiente ai seflor Gobernador oivil de 
la provinoia, lo que aigue;

“La Oomisión piovinoial ha visto 
"Oanto résulta de! expediente seguido 
por la Contaduría contra el Aynota- 
®iauto de Fuente Obejuna; y

Considerando que el mismo ha fal
lado ¿ todos sus compromises dejando 
^6 ingresar el plazo anual del oonoier- 
*° que para o) pago de atrasos se le 
®^orgô à sil instancia, asi como tambien 
ios desonbiertos que por igual ooncep 
^0 le rssultan no comprendidos en el 
®oaoierto de referencia, y aun las ouo- 
^s del reparto corriente, condiciones 
todas esenciales para que pueda subsis* 
br lo pactado; acordó en su sesión de 
16 del actual anular en todos sus efec
tos dicho concierto, poniendo en vigor 
•1 procedimiento de apremio y respon
sabilidad declarada contra los Concejá
is para exijir la totalidad de las su- 

*^4s adendadaa y que se pida al Atcal- 
Í* envíe en el plazo máximo de cobo 
6íes las certificaciones siguientes:

L Una expresiva por oapituloe, 
*rtíúulo8 y conceptos del presupuesto 
^ûnioipa)^ de todo ¡o recaudado y pa
sudo por todos conceptos durante el 
®Í®>roioio de 1893 á 94.

Otra Idem con igual expresión 
® lo recaudado y pagado en el año 

®°onómico de 1894 á 95.
6? Idem tambien con igual detalle 
Jas cantidades que en los dos pario- 

°® económicos anteriores quedaron 
iludientes de cobro y pendientes de 
pago.

^■* Otra idem do loa procedí míen- 
^Q®y expedientes de apremio con sus

que se hobieran seguido para 
f^caudar y pagar las resultas y resolu
ciones adoptadas por el Ayontamiento 
’00 el propio fin, desde 1? de Julio de 
695 hasta la feoha, ó negativa en su 

ca»ó;
^•' Otra idem dolos expedientes de 

^®8poug^]3¡[¡ijji(j que aa hubiera.n segui- 
’^úou igual objato y aobaaoiones de 

joa mismos,, desde l." de Julio de 1896 
^estala fecha, ó negativa en su oa- 

^ ^* Otra idem con el detalle de to- 
®lo recaudado y pagado por capita- 
®) artículos y oonoeptos del presu-

corriente, desde L* de Julio 
l*^óxiino pasado hasta Ia fecha.

^dvirtióndole que de no ejecutar 
®tó servicio oon la mayor exactitud, 

ob«'*’^*^^'^“'* *° ^* responsabilidad de des- 
dienoia grave, para les efectos del 

’'^> 189 de la ley municipal.
Lo q^g comunico á V, para su cono* 

,^®>Í6nto, el de los demás Concejales 
j fresados y exacto cumplimiento en 

parte que le concierne.»
* 8e inserta en este periódico ofiuial 

^,’^a loa mismos efectos y á fin de que 
p^^a en todo oaso le notificación á los 
’®06jales expresados.

Córdoba 21 de Diciembre de 1896. 
—El Presidente, El Marqués da las 
Escalonias.

Circuiar número ÍS56

Con esta feoha dirijo al Alcalde de 
Hinojosa del Duque el oficio siguiente:

“El Sr. Vicepresidente de la Comi- 
eión provincial dijo oon fecha 18 del 
aotnal lo que sigue:

La Comisión provincial ha examina
do el expediente seguido por la Conta- | Lo que comunico á 7. para su oono- 
duria contra el Ayuntamiento coneti- ( ?“’*“‘®* *' '’* ‘“^ d«“i« Concejales 
tncional de Hinojosa del Duque, para ' ^ “«‘® complimiento en

- ’ * la parte que la concierne „
7 se inserta en este periódico oficial 

para los mismos efectos y á fin de que 
sirva en todo caso de notificación á los 
Oonoejates expresados.

Córdoba 21 de Dioíembre de 1896._  
El Presidente, El Marqués de las Esca
lonias.

el cobro de sos adendos al Contingente 
próvinoia!; y

Resultando del mismo uo haberse 
llevado A efecto la anulación del con
cierto otorgado á aquél para el pago de 
sus atrasos, según lo propuesto por la 
misma en 9 de Enero de 1895 y acep
tado por la Presidencia á causa de la 
nueva instancia que dedujo dicha Cor
poración municipal en súplica daqa^ 
se reformase dicho concierto ampliando 
la moratoria á 24 anualidades:

Resultando que oon fecha 4 de Agos
to del propio año de 1896 se parLioipó à 
expresado Alcalde que para poder to
rnar en oonaídersoión repetida instan
cia y acceder á sus deseos de nuevo 
concierto, era preciso ante todo que 
demostrase oon las oertificaoiones com
pétentes haber oampiído hasta enton
cee las condiciones paotaJas en el an
terior y que tenía satisfechas sus obli
gaciones corrientes, siquiera hasta el 
30 do Junio de indicado año, sin qpe 
hasta el día da hoy haya contestado'ni 
satisfecho cosa alguna, acordó la Co
misión en so sesión de 16 del corriente 
desestimar la inetsooia y declarar la 
nolidad de aquel concierto, como fuá 
propuesto oportunamente por la Con
taduría, poniendo en vigor desde luego 
el expediente de responsabilidad in
coado contra los concejales que conati 
toy en dicha Corporación municipal, & 
ouyo efecto se reclamen nuevamente 
Ias oportunas y siguientes certifica
ciones;

!.• Une expresiva por oapítulos, ar
tículos y oonoeptos del presupuesto 
municipal, da todo lo recaudado y pa
gado por todos conceptos durante el 
ejercicio de 1893 á 94.

2 ." Otra idem, oon igual expresión, 
de lo recaudado y pagado en el año 
eoonómioo de 1894 á 96.

3 .° Idem, también oon igual deta
lle, de tas cantidades que en los dos 
periodos económicos anteriores queda* 
ron pendientes de cobro ó pendientes 
de pago.

4,* Otra ídem de loa procedí míen 
tos y expedientes de apremio, oon sna 
fallos, que se hubieran seguido para 
recaudar y pagarías resultas y rasoln- 
oiones adoptadas por el Ayuntamiento 
con el propio fin, desde 1.’ de Julio de 
1895 hasta Ia feoha, ó negativa en su 
caso. <

6 .* Otra ídem de los expedientes J 
de responsabilidad que se hubieran se- : 
goido oon igual objeto, y actuaoioneS ’ 
de los mismos, desde 1.' de Julio de

1895 hasta la feoha, ó negativa en so 
caso; y

6.* Otra idem opa el detalle de todo 
lo recaudado y pagado por os pi tu loa, 
artíoulos y conceptos del près apuesto 
oorriente, desde ly de Julio próximo 
pasado basta la fecha.

Advirtiendo al Alcalde que de no 
njeentar este servicio oon Ia mayor 
exaotitud, incurrirá en la responsabili- 

| dad de desobediencia grave para tos 
; efectos del artloolo 189 de la ley muni- 
f cipal.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Nñm.3138
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial, al oca- 
paree de asuntos de quintas, en sus 
sesiones celebradas en los días 3, 
10, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 
11,13, 14, 15, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 do Abril; 1, 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21,*23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
16, 16, 18.19. 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE ABRIL 
Sesión del día L*

Presidencia del señor Gobernador
Señores que asistieron:
Esoamiila, Barrios, Gutiérrez Ravé. 

Garaia Cubero, Carrillo, Flores, Muñoz • 
Sepúlveda y Camacho.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1696
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 6 y 22 de Adamuz, 86 
de Bslaloá^ar, gg ¿^ Almedinilla, 17, 
22 y 28 de Santaella y 1.° de Espiel; 
pendientes de fallo definitivo al 1.", 7, 
il. 12, 13^ 21, 23, 24, 27, 31 y 19 de 
Adamuz, 2, 6, 11 y 18 de Alcaracejos, 
4, 6, 7 y 9 de Añora, 8, U, 46, 61, 63, 
74, 82. 86, 17, 23, 37, 65, 68, 61, 69, 
S1> 24 y 25 de Belalcázar, !.•, 7, 32, 33, 
^) ^í 16, 26, 16, 41 y 61 de Almediní* 
‘1«. 1’. 6, u, 14, 18, 26, 9, 27, 19 y 36 
de Santaella, 6, 8, 11, 16, 20 y 26 de 
Espiel, 2, 5. 7 y 8 de la Granjuets; ex* 
oloído temporalmente del servicio mi
litar, pof corto de talla, al 79 de Be
lalcázar, y eliminado del alistamiento 
al 17 de Almedinilla.

Señalar ei gía 17 para que compa
rezcan ante esta Comieión los oomísio- 
nadoa y mozos de Bae»» y Faente la 
Lancha.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. da la 0. P., el Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión dal día 6

Presidencia del señor Escamilla
Señorea qae aBÍstieron:
Barrios, Muñoz Sepúlveda. Garcia 

Cubero, Gutiérrez Revé, Camacho, Ca
rrillo y Plores.

El señor Gobernador civil exoueó sa 
asistencia por la argenoiaque reclaman 
otros asuntos inherentes á su cargo.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si- 
gniente forma:

1 Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables á loa 

mozos números 1.' y 16 de Villanueva 
del Rey, 7y 24 de Bujalance, 26 v 92 
do Cabra, 29 do Montalbán y 33 y 74 
dé Iznájar; pendientes de fallo defini
tivo al 2, 11 y 22 de Villanueva del 
Roy, 1. 3,16, 26, 28, 31, 32. 4, 16,18 y 

j 20 de Hornachuelos, 10, 34, 36 37, 40, 
Í 62, 66, 13, 16, 19, 6, 30, 36, 80 y 84 

de Bujalance, 1.*, 2. 3. 24, 41, 42, 86, 
106, 17, 37,¡43,62,116, 127. 83,98 y 133 
de Cabra, 13,17, 18. 19, 24, 26, 28, 31, 
32 y 30 de Montalbán, 6. 27, 30, 37, 
49, 60, 71, 37 y 68de Iznájar y 2 y 4 da 
Monturque; prófugo al 8 de Villanueva 
del Rey; exceptuados temporalmente 

Ipor razones de familia al 19 de Villa- 
nueva del Rey y 72 de Bujalance; ex
cluidos totalmente del servicio militar 

1 por dafeoto físico al 23, 31 y 46 de Bo- 
1 jatanoe, 134 de Cabra y 26 de Iznájar, 
; y eliminado del alistamiento, por figu- 
{ rar en otro anterior, al L* de Iznájar.

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de Ía Ç. P.: El Secretario, An

gel Marta Castiñeira.
Sesión del día 7

Presidencia del señor Gobernador 
Señores que asistieron:
Escamilla, Muñoz Sepúlveda, Gutié

rrez Ravé. Carrillo, Barríos, Camacho, 
García Cubero y Florea.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se prooedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables à tos 

mozos números 46 de Benamejí, 67 de 
La Carlota, 86 de Castro del Río y 31 
de Fuente Obejuna; pendientes de fa
lló definitive al 2, 3. 10, 20, 32, 33, 36, 
4 y 8 de Benamejí, 46, 3, 9, 10, 21, 26, 
29, 30, 32, 34, 36, 37, 38,41, 42, 43, 60, 

j 61, 69,64, 67, 68 y 69 de La Carlota, 
6, 10, 13,17 y 24 de Palenciana, 3, 4, 
11, 6, 9 y 12 de San Sebastián de los 
Bal:esteros, 6 de Conquista, 8, 19, 14, 
22, 26, 29, 34, 37, 39. 46, 66, 63, 64. 
71, 77, 82, 88, 89, 90, 96, 99. 116, 118, 
9, 30, 66, 69, 21,46, 101,81, 109 y 121 
de Castro del Eto, 1.’, 6, 62, 66, 76 y 
61 do Faente Obejona, 3 y 4 del Gnijo, 
3, 7 y 8 de Obejo, 24 de Montalbán, 18, 
24, 25, 36, 41 y 43 de Villaralto; exclui
dos totalmente del servicio militar por 
defecto físico al 9, 12 y 24 de Bename
jí, 15 de Palenciana, 7 de Conquista, 
13, 23, 80 y 103 de Castro deí Eto, 11 
de Fuents Obejuna, 2 de Obejo y 31 y 
44 de Villaralto;exceptuados temporal
mente del servie'o activo ordinario por 
razones de familia al 20 de Castro dal 
Eto y 78 de Fuente Obejuna.
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Con lo que terminó le sesión.
P. A. de la C. P.: el Secretario, Angel 

María Castiñeira.
Sesión del día 8 

Presidencia del señor Escamilla 
Señores que asistieron:
Flores, Gutiérrez Ravé, Muñoz Se

púlveda, García Cabero, Barrios, Ca
rrillo y Camacho.

El señor Gorbemador excusó bu 
esi^teuoia por oonpaoiones peren tories 
en asdutos inherentes á en cargo.

Leída y aprobada el acta de la anta- 
ior, ee procedió al despacho en la ei- 
guieute forma;

Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables á loe 

mozos números 8 y 66 de Carcabuey, 
42 de Doña Mecoia, 1.*, 34 y 46 de Es 
pejo, 61 de Hinojosa y 13 de Pedroche; 
pendientes de fallo definitivo al 6, 9. 
13, 14 26. 27, 54, 11 y 21 de Carca- 
buey, 1,“, 34, 4, 9, 20, 24, 26, 32. 37, 
39, 23 y 46 de Doña Mencía, 18, 42, 43, 
45 y 65 de Espejo, 10, 16, 18, 24, 29, 
43, 47, 60, 63 66, 69. 83, 86, 101, 
17, 20, 42, 69, 77, 69. 90, 32 y 86 de 
Hínujosa, 9 de la Victoria, 2, 9, 10, 12 
y 17 de Pedroche.

SeBslar el día 9 para qnecomparez
can ante la misma el comisionudo y 
mozos de Pozoblanco,

Con lo que terminó la session.
P, A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira. j
Sesión del día 9 

Presidenaia del señor Gobernador j 
Señores que asistieron.-
KucamiUa, Harrice, Garola Cabero, 

Muñoz Sepúlveda, Carrillo. Flores y 
Qotiéírez Ravé.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, 80 procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1896
Declarar soldado sin opción á sorteo 

al mozo número 1.* de Montilla; sol
dados sorteables a! 57 de dicho pueblo, 
12 de Torrecampo y 120 de Rate; pen
dientes de fallo definitivo al 3, 24, 10, 
11, 18, 82. 84, 136, 19, 48, 69, 70, 86, 
46, 64, 66, 71, 74, 90, 91. 96, 118, 120 
y 146 de Montilla, 6, 10, 15 y 17 de 
Nueva Carteya, 5, 6, 7,9, 14, 15, 21, 
27, 50, 42, J2, 36, 13 y 45 delà Ram 
bla, 7,10, 32, 41, 4-3, 16, 21. 44 y 40 de ! 
Torrecampo, 1.’, 3. 12, 72, 77, 79, 117, 
6. 10, 11, 13, 15, 17. 67, 69, 70, 76, 76, 
81, 82, 83, 88, 09, 103, 106,26 y 38 de 
Rute, 6 y 10 de Zuheros, 3, 17, 65, 66, 
97, 4, 6,10,14, 21, 24. 36, 49, 67, 69, 
68, 79. 81, 87, 85. 91, 96, 106, 111, 47, 
122, 1'24, 20 y6l de Pozoblanco; ex
cluidos totalmente del servioio militar 
por defecto físico al 92 de Montilla, 25 
de la Rambla, 22 y 42 le Torrecampo, 
8 y 48 de Rute, 62 de Pozoblanco y 1." 
de Doña Mencía; temporalmente por 
cortits de talla al 22 y 17 de la Rambla, 
y exceptuado temporalmente del serví- 
oio activo ordinario por razones de fa
milia al 3 dé Zuheros.

Designar el día 23 del actual para 
que oompatezean ante la misma el co 
misionado y les mozos de Valen- 
zueU.

Cun lo que terminé la sesión.
P. A delà C. p.: el Secretario, Angel , 

Maria Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS
LUQUE

Núm. 8307
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento y danta municipal 
de esta villa, durante el mes de Ju
nio, que forma el Secretario que 
suscribe, cumplieodo lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley municipal.

Sesión del día 6 
Presidencia 

del señor Alcalde don Eloy Fernandez 
Se tomaron loe siguientes acuerdos: 
Aprobar el sota de la anterior.
Quedar enterado de la aprobaoión 

por el señor Oabernador de! presupaes 
to ordinario de 1896 á 97.

Estar bien formada la liquidación 
definitiva por la Intervención de Ha
cienda, eplicándose para su solvencia 
todas las inscripcionesintranferibles de 
este Municipio, y que le pongan ai co
bro todos los créditos á favor del mis
mo consignados en el presupuesto adí 
oional pare satisfacer las obligaciones 
en él expresadas.

Solicitar del señor Gobamador an- 
torizacióu para girar no repartimiento 
en cantidad bastante à cubrir el déficit 
del actual presupuesto.

Conceder iieeuoia por quince días al 
Secretario de 1» Corporación.

Sesión del día 13 
Presidencia 

del sañer Alcalde don Eloy Fernandez 
Se tomaron los elgoientee acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Declarar reapone-ible á Is suma de 

5,614 pesetas 14 céntimos, á los Con
cejales del Ayuntamiento anterior dou 
Antonio Jiménez dels Torre, don Pe
dro Manuel Roldán Jiménez, D Agus
tín Jiménez Ortiz, D, Gregorio Marzo ' 
Luque, D. Pedro Cairido López don 
Joan da Dios Carrillo Ruiz, D. Grego- j 
rió Carrillo Carrillo, D. Carlos Carrillo 
Marín y don Joan Castro Jiménez, i 
que satisfarán por iguales parses á ra j 
zon de 661 pesetas 42 céntimos, sin ‘ 
perjuicio de quedar responsables á las 
demás sumas que la Hacienda reclame j 
y al Ayantamiento adeuden por oon- | 
sumos de 1894 á 95 y 1893 A 94. í

Sesión extraordinaria del día 29 <
Piesidencia Í

de! señor Alcalde don E'oy Fernán dez * 
Se tomaron los acuerdos siguientes: j 
Aprobar el acta de Is anterior.
Se dió lectura do! expediente de res- , 

ponsabilidad contra el, Ayantamiento ' 
anterior por 212.938 pesetas, en el qne ; 
ae le concede el plazo de seis meses pa- ' 
ra haoerlas efectivas, el caal fuá ¡opug
nado por varios ex Concejales,acordán- ' 
dose por nnanimidad se suspenda el 
acto en vista de lo expuesto por los 
interesados para que per la Comisión ; 
de Hacienda se examinen los antece
dentes é informe al Ayuntamiento pa
ra acordar en definitiva, '

Sesión ordinaria del día 29 
Presidencia 

del señor Alcalde don Eloy Fernandez 
Se tornaron les sigo ¡entes Acuerdos: 
Aprobar el acta da la anterior.
Rectificar los precios de venta de las 

especies de consumos aumentándoles 
un 20 por 100 del señalado, y que se . 

6

oelebre segunda subasta el dis 28, pre - 
TÍOS loe anunoios correspondientes.

Relavar á don Antonio Jiménez da 
la Torre de Ia responsabilidad declara
da en el expediente da cádalas perso
nales de 18y4 á 95, y declarar respon
sable á don Francisco Javier Jiménez 
Ortiz, contra el que se seguirá el pro 
oedimiento de apremio.

Expedir las certificaciones de ingre
sos y gastos y resultas de ejeroicios 
anteriores y actual, como de los expe
dientes incohadoa desde Julio último 
hasta la fecha que ea interesa por el 
señor Presidente de la Exorna. Dipu
tación.

Autorizar al señor Alcaide para que 
con cargo á la consignación respecti va 
se abonen á don Gabriel Aguilera Or 
tiz 272 pesetas 12 céntimos, por sus 
trabajos en estas oficinas.

Sesión extraordinaria del día 26 
Presidencia 

de! señor Alcaide don Eloy Fernandez
Se tomaron los acuerdos siguientes.* 
Prestar su conformidad á la liqnida- 

ción formada por la Intervención de 
Hacienda, de la cual resulta, que apli 
cando 47.387 pesetas 35 céntimos á que 
asoieoden Ias oinoueuta inscripciones, 
y siendo el débito 60.63 TOS, queda una 
diferenoia á pagar de 13.151'70.

Seeióc ordinaria del día 29
Presidencia 

del eeBor Aloalds dou Eloy FefDandez 
Sa tomaron loe sigoientee acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior y la 

extraordinaria del 25.
Aprobar el extracto de lae sesiones 

oelebrsdas en Mayo último.
Que se abonen al señor Alcalde 220 

pesetas por gastos coasionados en dife
rentes vi ages qae para asantos muni
cipales ha hecho á la capital durante 
los meses dé Miyo y Junio actual, ¡í- 
brándose con caigo al capitulo de im
previstos.

Qae no habiendo tenido efecto la su 
basta de arriendo á la exclusiva de las 
especies de consomo, se ananoia la ter
cera y última, sirviendo de tipo los pre
cios rectiñeados, admitiéndose propo
siciones que cubran laa dos terceras 
partea del total importe fijado á las 
naiemas.

Aprobar Is onenta presentada de los 
gastos verificados en la recomposición 
de las fuentes y cañerías, Matadero y 
Cementerio,abonándose su importe con 
cargo al capítnlo 6.°, artículo 3,° del 
presnpnesto eorriente,

Que los débitos atrasados por ounsa- 
moa, censos y demás conceptos perte
necientes á la época que comprende 
desde el año de 1880 á 1893 á 94, se 
refundan en un solo expediente para so 
más regular cobro, fecnltando al señor 
Alcaide para que nombre Agente ó 
Agentes ejecutivos para sn cobranza.

Del anterior extracto se ha dado 
cuenta al Ayuntamiento en el día de 
ayer, y ha sido aprobado,

Y en cumplimiento á lo mandado 
por la ley municipal, con el visto bue
no del señor Alcalde, expido y firmo el 
presente en Luque á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis. — Antonio Jiménez y Padilla.— 
V.“ B.*: Eloy Fernández.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm. 8669
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso do postores para el día 2 de 
Enero próximo, á la una de la tarde, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:

Artículos y condicionas de cada nao
Trigo de 2,“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estraSas» 
tierra, piedras, cários y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que eo 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por lo* 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre l» 
aceptación de laa proposiciones, aun
que medie asfcSLibiniento de peritos-

El pago 86 hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 21 de Diciembre de 1896." 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Santa Ana. —El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.—V,“ B-* 
El Subinteudenta militar, Director, 
Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos b0 ^®* 
dueirá el importe del i por 100 d® 
impuesto para el Tesoro.

Otha. Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ait- " 
de! reglameutoaprobado en 11 de Abrí
de 1693. _____

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
‘'Diario de Córdoba,jr 
Letrados 18.

Cens l’ilia
El padrón y ^^ 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi couio 
las cuentas de carg^ 
y data, se hallan de 
venta en la impr^^' 
ta del DIARIO, 
trados 18.

Los pedidos se ræ 
miten á vuelta de eO'
rreo.__________

Imprenta del DIA 1110 DE CÓBOOSA
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